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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Ne^oci'ado 14-— Circular. El Esciuo. Sr. Ministro de 13 

Gobernación de la Península me ha comunicado la Real órden 
de 4 de este mes por la cual S. M. ha tenido á bien dictar va
rias disposiciones para dar impulso y saber el estado de la ins
trucción primaria en todos los pueblos del reino. En su conse
cuencia he dispuesto que se publique í continuación y que se 
circule por medio del B -letin oficial para que tenga exacto cum
plimiento por los ayuntamientos y comisiones locales de instruc
ción primaria de los pueblos de esta provincia, en la parte que 
respectivamente les competa, encargándoles con este motivo que 
no demoren el llevará efecto todas las prevenciones que acerca 
de este ramo les comunique la comisión provincial para el me
jor desempeño de su cometido.

Palma-si de marzo de ¡844.—Joaquín Maximiliano Gibert.

La Real órden de que hace mérito la precedente circular, 
y los modelos que en aquella se indican son del tenor siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Deseoso el 
Gobierno de dar impulso á la Instrucción primaria, como uno 
de los medios mas eficaces de mejorar la condición del pueblo, 
presentó en 1838 á las Górtes una ley orgánica sobre tan in
teresante ramo; y los cuerpos colegisladores, penetrados del mis
mo pensamiento le autorizaron para plantearla provisional
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mente. Desde entonces se han publicado reglamentos y dictado 
no pocas medidas con el fin de llevar á efecto cuanto aquella 
ley dispone; mas si bien van conseguidas algunas reformas im
portantes, se ha adelantado poco en cuanto al aumento de escue
las, y no ha mejorado mucho la suerte de maestros. Entre las 
varias causas que han podido influir en esto, es sin duda la 
principal el abandono de muchos ayuntamientos que, descono
ciendo las ventajas de la educación, d llevad<>s de un mezqui
no espíritu de economía, desatienden de todo punto tan sagrada 
obligación. Mientras ha regido la ley de 3 de febrero, no po
día el Gobierno ejercer sobre estas corporaciones aquella bené
fica acción que compele a hacer el bien, y la apatía de los pue
blos ha sido mas poderosa que todas sus amonestaciones; pero 
planteada la ley de 14 de julio de 1840, las cosas tienen que 
variar de aspecto, y podiendo obrar el Gobierno con mas ener
gía, es preciso que el precepto reemplace al consejo, y que so
breponiéndose el bien público á intereses parciales, dejen ya de 
ser ilusorias las disposiciones relativas á la Instrucción prima
ria. El título segundo del plan provisional de ai de julio de 
1838, señala clara y terminantemente los pueblos donde debe 
haber escu-las, y de que clase han de ser estas, fijando ademas 
las retribuciones de lus maestros. El artículo 90 de la ley de 
ayuntamientos incluye entre los gastos obligatorios de estos los 
que ocasione la Instrucción pública, según determinen las le
yes. El artículo 97 de la misma ley da al Gobierno ó al gcfe 
político, en sus respectivos casos, la facultad de aumentar los 
presupuestos de los pueblas en h parte de gastos obligatorio-; 
y el 98 los autoriza igualmente para cubrir estos gastos con im
puestos estraordinarios. He aquí, pues, reunida la obligación de 
los ayuntamientos á la facultad del Gobierno para hacer que 
esta obligación se cumpla; y no cabe ya tolerancia en la falta 
de obediencia á lo que estí terminantemente prevenido. A fin, 
pues, de que el plan de Instrucción primaria produzca todos los 
frutos que de él se han prometido el Gobierno y las Cortes, la 
Reina se ha servido dictar las disposiciones siguientes.

Artículo i? Las comisiones superiores de Instrucción pri
maria, en vez de una sesión mensual, como previene el artículo 
6? de su reglamento, celebrarán tres ordinarias en los días ¡9, 
10 y 20 de cada mes, sin perjuicio de las estraordinarias que 
fueren menester. ■

Art. 2. Estas comisiones procederán inmediatamente
i° A señalar los pueblos de su provincia que, llegando á 

cien vecinos, están obligados á sostener una escuela primaria 
elemental completa, con arreglo a lo prevenido en el artículo 
79 del Plan de Instrucción primaria.

29 A reunir en distritos, conforme al artículo 89, las pobla
ciones menores que juntas llegan á componer el número de cien 
vecinos, y cuya localidad permita el establecimiento de una es
cuela elemental completa á que puedan concurrir cómodamente 
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oledores, y cu-
escuela elemental

todos los ñiños. Aunque los pueblos de estos distritos no lle
guen á componer juntos el número de cien vec.nos, s.emp 
que sus recursos lo permitan, debitan tener también escuela 

elemental completa. , .
oo A indicar las poblaciones que por su Htuacion no pue

den ser agregadas á ninguno de -os distritos anteriores, y cu- 
vos recursos no las permiten tener sino una escuela elemental 
incompleta, según permite el artículo 27.

Art. 3. Las comisiones superiores L.miaran bstas por sepi- 
rado de ludas estas diferentes categorías, y por conducto de 
«efe político las remitirán al gobierno para su conocimiento.

Art 4. Las mismas comisiones cuidarán de que en cada uno 
de dichos pueblos y distritos se formen ias correspondtentes co
misiones locales de instrucción pumanaj y si hubiere morosi
dad ó resistencia darán parte al gefe político para que disponga 
lo conveniente al exacto cumplimiento de la ley.

Art 5 Hecha la distribución prescripta en los artículos an
teriores, las comisiones supriores señalarán á cada pueblo o dis
trito la cantidad que le corresponda para dolar competente
mente su escuela, teniendo presentes las siguientes considera-

Cl ,?ab One la retribución de mil cien reales que señala el pár
rafo 3? del artículo 14 del plan provisional, para los maestros, 
es solo mi mínimo para los pueblos ó distritos mas pobres: pero 
donde quiera que lo permitan los fondos, deberá aumentarse a 
dotación del maestro hasta la cantidad mayor postble, con ar- 
refllo á ios recursos é importancia de las poblaciones.

.a Q,Je si estos recursos lo permiten, la u-struccmn ha de 
ampliarse á mas de lo que señala el artículo 4 delJlan’ dín‘ 
doktoda la estension que se crea conveniente atendidas las ne

cesidades del pueblo. . , . . r • . '
1 maestro ha detener habitación suficiente para si2a Que e 

y su femilia-
3 4? Que la escuela ba de estar bien situada y ventilada, en 
lunar sano, distribuida convenientemente para que todos los ni
ños quepan con comodidad, con un patio ó corral en que es
tén recogidos los niños en las horas de descanso; y provista de 
cuanto se necesita para la mas completa enseñanza.
' Att 6 Cuando la escuela corresponda á un distrito cotn- 
nrensivo de varias poblaciones la cantidad que se juzgue nece
saria para su sostenimiento, se distribuirá entre todas estas po- 
blacione», señalándoles la cuota que á cada una le corresponda 
con arreglo á su riqueza é importancia.

Art. 7. Para señalar la cantidad que corresponde á cada 
escuela y la ouota que ha de pagar cada pueblo, la comisión 
superior formará el oportuno espediente, oyendo á la comisión 
local y á los respeolivos ayiintamienlos.

Art. 8. Con respecto á las poblaciones grandes cuyo vccio-
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dario exije mas de una escuela, se dividira'n en demarcaciones, 
h cada una de las cuales deba corresponder uno de estos esta
blecimientos; y la suma de los gastos que todos ellos juntos oca
sionen, será la que haya de satisfacer el pueblo entero para cu
brir este ramo del servicio público. Se escéptua de esta regla 
la villa de Madrid que por la ley debe estar sugeta á un ré
gimen particular en este punto, y para la cual se dictarán las 
disposiciones convenientes luego que la comisión nombrada al 
efecto haya evacuado su informe.

Art. 9. Fijadas qoe sean las cantidades que cada población 
ha de pagar para instrucción primaria, la comisión superior 
pasará nota al ayuntamiento respectivo de la que le toca para 
que la incluya en su presupuesto.

Alt. 10. Antes del i9 de setiembre de cada aíio, las mis
mas comisiones pasarán al gefe político otra nota de las espre- 
sadas cantidades para que las tenga presentes al remitir al res
pectivo ayuntamiento su presupuesto, y para que proceda con 
arreglo á los artículos 95, 97 y 98 de la ley de 14 de julio de 
1840.

Art. 1 1. Las comisiones superiores formarán ademas lista de 
los pueblos que, conforme á los artículos 9 y 10 del Plan de 
Instrucción primaria, deban tener escuela superior, é instrui
rán los oportunos espedientes para que á la mayor brevedad 
posible se establezcan en ellas.

Art. 12. Las mismas comisiones superiores darán cada dos 
meses parte al Gobierno de lo que hubieren hecho para cum
plir con lo prevenido en estas disposiciones, y de lo que vayan 
adelantando en sus trabajos.

Art. 13. Los Gefes políticos, en todo el mes de enero de 
cada aíio, remitirán al ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula dos estados de los pueblos y distiitosde su provincia 
donde deba haber escuela elemental completa conforme á los 
modelos adjuntos.

Art. 14. También remitirán al propio tiempo otros dos es
tados semejantes de los pueblos y distritos donde por su situa
ción ó recursos no pueda haber mas que escuela elemental in
completa.

Art. 15. Por último, como presidente de las comisiones 
superiores, y como delegados del Gobierno, cuidarán los Gefes 
políticos del exacto cumplimiento de todas las disposiciones de 
esta circular; en la inteligencia de que se considerará como 
un servicio muy particular en ellos el aumento y mejora de 
las escuelas en sus respectivas provincias, asi como S. M. mi
rará con el mayor desagrado la indiferencia ó falta de activi
dad en tan interesante punto. De Real orden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de marzo de 1844.= 
Peñaflorida.—Sr. Gefe político de las islas Baleares.
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telares-, y perfeccionarse en términos que sus productos 
sirven no solo para el uso del país sino también pura las 
personas de mas comodidades y lujo, vil "unos de estos ge
neras son buscados, fueru de la provincia y pasan tal vez 
por estrangeros: se han introduvido máquinas para serrar 
las moderas y otras aplicadtis á diferentes objetos con 
muy buen resaltado: se ha fabricado en el pueblo de So- 
ller una máquina de vapor para una fundición de hierro 
por un hijo del puis y se Irabuja lodo género de piezas 
de hierro coladp, se esta construyendo en Santa Pansa 
otra maquina para trillar, y estos establecimientos sin 
contar con otros muchos de que no se hace mención pueden 
ensoberbecer á los -baleares. -

Justo es pues que la capital de la nación vea mues
tras que nlesligiien el estado de la industria Justo es que 
manifestemos lo que somos sin vanidad y sin encogimiento. 
Ln la esposicton se admite lodo género ya sea fmo yo sea 
tosco, porque todo es útil y todo necesita tróbnjo y habi
lidad. La Diputación invita muy particularmente á todos 
los fabricantes y artistas, y espera que prepararan algu
nos trabajos correspondiendo á los deseos de la Reina 
mamfestados en la citada orden. Palma 91 de marzo de

El presidente-Joaquin Maximiliano G¡bert.-Por 
A. de la D. P.-Antonio Cunáis, secretario.

HOSPITAL GENERAL DE CARIDAD DE MALLORCA.

Demo s t r ac ió n de la entrada y salida de caudales ocurrida eu 
U depositaría del citado estableciiniento en el presente mes.

'CARGO. Libras stiel. ds.

Existencia del mes de enero ...... 681 3 »
Donativo de la Jaflla de gobierno del Casino

palmesano........................................................... 100 >5 »
De hospitalidades de carabineros....................... 18 » »
De alodioj.............................................  . . . 4 8.5
De los cetisos de son Roig y son Morey de las

villas de Calvin y Sansellas....................................70 » »
Dé la depositaría de la Escrna. Diputación pro

vincial a cuenta de lo continuado en el pre
supuesto provincial del año prdximo pasado 
para subsidio del establecimiento. . . . 700 » »

»-573 " 5
GASTADO. -------------------------

Por impresiones y encuadernaciones hechas en
en enero último incluso el importe de 500
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L señala el día 1? de sehembrc p?ra
?lrid la esposicion de objetos de ™,n^;,Q(irt1,csa,

¡aera °de.l ámbito de la provincia y aun muy .gnoracI d
los mismos habitantes, no “rresponderm d sus dsber.s, 
si no uniese su vos y sus es/uersos para "cyle

Zlidad que se opone al progreso: el
bidón bien dirigidos lo javorccen “"0“domcn Cul“ 
sario hacer tentativas y esponerse cunndo SC ^tl^Cer

y dH„ ^G'dc nosotros mismos hacer el elogio de 

nuestras cosas. No queremos competir con otras provin
cias mas ricas c industriosas, pero tampoco debemos ocul 
lar que hay en la provincia artistas recomendables cuyos 
„ nnntacturas son dianas de ser conocidas, y que conoci
das serian muy estimadas. La arquitectura tiene m0'111- 
merlos de lodos las edades, que no desmerecen al k o 
de los nrimeros edificios de España: la Lonja, la Late 
dral y otros templos honran la capital de la Provtncia y 
son la admiración de los estrangeros. La escultura nos 
ha le nado algunos altares preciosos; la pintura bien qu 
meno°s seguida posee algunos buenos cuadros; a carpin
tería désde mucho tiempo sobresale en los embulu os, eo- 
timados dentro y (aera de la provincia: las sillerías de la 
Cartuja de Falldemosa, tantos muebles antiguos y moder- 
nn. ¿n testimorio de nuestro adelanto en el ramo. El cal- 
^d tr primor y solidcc Desde -
las artes vanen progreso. En nuestros dms hemos rulo 
establecer aUunas jábricas de tegidos de seda, de oigo- 
don y Heneo, hemos visto aumentarse portentosamente los
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suplementos de las cuentas generales del es- 
tablecimieoto pertenecientes al ano 1842. . 23 14

Para jornales de albañilería empleados en enero 
próximo pasado.........................................  56 7

Cincuenta libras entregadas á D. Juan Sureda 
arquitecto, complemento de 300 libras por 
cuya cantidad se le ajuste? cierta obra del es
tablecimiento que ha concluido........................... 50 «

Para habichuelas. ......................................................42 6
Para manufacturas de alfarería........................ 410
Para obras de carpinletía.......................................... 46 18
Para id. de herrero. ........ 36 7
Para id. de soguero.............................................. 912
Para simples habida razón de las medicinas 

vendidas..........................................................57 3
Para arroz, fideos y sémola............................. ..... 62 4
Para carne....................................................  209 4
Para pan.......................................................... 309 14
Yeso para las obras hechas en enero y el pre

sente mes.................................................. 16 2
Para vino y aguardiente................................ 34 14
Para trabajos de herrero de obra gruesa . . 6 6
Para id. de fundidor................................... r3 6
Para la nómina dr los empleados y sirvientes. 231 ' 15
Para aceite.......................................................87 7
Para menudencias.............................................. 7211
Pata obras de albañilería hechas en este mes. 28 17

6

5>

55

53
55 
6

2

8
2
53

7

9 
4 
»
2
4 
6
55

'■399 11 8

RESUMEN.
Cargo.............. 1573 1*55 din.
Data.............. 1399 tt t 1 9 8 din.

Existencia que resulta para
1? partida de marzo. . 173 ir 19 9 9 din.

S. E. ú O Palma 29 de febrero de 1844.—El depositario 
— Pedro Miguel Bonafé.

Habiéndose examinado y aprobado la cuenta presentada por 
el citado depositario en sesión de dia 14 de este mes, se man
da insertar un estrado de la misma en el Boletin oficial para 
conocimiento del público y fijar un ejemplar íntegro de la pro
pia cuenta en el patio del Hospital. El que guste enterarse de 
los documentos justificativos, podrá pasar á la secretaría del 
estable cimiento y le serán facilitados. Palma 16 de marzo de 
i844.=Juan Massanet.^Fclipe Puigdorfila.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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